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  Carta de fecha 29 de diciembre de 2021 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por el Grupo de Expertos sobre la 

República Democrática del Congo 
 

 

 Los miembros del Grupo de Expertos sobre la República Democrática del 

Congo, cuyo mandato se prorrogó en virtud de la resolución 2582 (2021) del Consejo 

de Seguridad, tienen el honor de transmitir adjunto el informe de mitad de período 

sobre su labor, de conformidad con el párrafo 6 de la resolución.  

 El informe fue presentado el 23 de diciembre de 2021 al Comité del Consejo de 

Seguridad establecido en virtud de la resolución 1533 (2004), relativa a la República 

Democrática del Congo, que lo examinó el 28 de diciembre de 2021.  

 El Grupo agradecería que la presente carta y el informe se señalaran a la 

atención de los miembros del Consejo de Seguridad y se publicaran como documento 

del Consejo. 

 

(Firmado) Virginie Monchy 

Coordinadora del Grupo de Expertos sobre  

la República Democrática del Congo  

(Firmado) Nelson Alusala 

Experto 

(Firmado) Mélanie De Groof 

Experta 

(Firmado) Sophia Pickles 

Experta 

(Firmado) Maïa Trujillo 

Experta 

(Firmado) David Zounmenou 

Experto 

  

https://undocs.org/es/S/RES/2582(2021)
https://undocs.org/es/S/RES/1533(2004)
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  Informe de mitad de período del Grupo de Expertos 

sobre la República Democrática del Congo 
 

 

1. El mandato del Grupo de Expertos sobre la República Democrática del Congo 

fue prorrogado el 29 de junio de 2021 en virtud de la resolución 2582 (2021) del 

Consejo de Seguridad. Después de que se dejaran en suspenso las candidaturas de 

expertos propuestas para el Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud 

de la resolución 1533 (2004), relativa a la República Democrática del Congo, el 12 

de julio, el Secretario General nombró el 2 de diciembre a los miembros actuales del 

Grupo (véase S/2021/1006), y sus contratos se iniciaron poco después, cuando habían 

transcurrido más de cuatro meses desde el vencimiento del mandato otorgado en 

virtud de la resolución 2528 (2020)1.  

2. Si bien el Consejo de Seguridad, en el párrafo 6 de la resolución 2582 (2021), 

solicitó al Grupo que le presentara, tras deliberar con el Comité, un informe de mitad 

de período a más tardar el 30 de diciembre de 2021, el Grupo no dispuso de tiempo 

suficiente para llevar a cabo investigaciones que permitieran llegar a conclusiones 

que satisficieran su metodología, aunque sí inició investigaciones en virtud de su 

mandato inmediatamente después de su nombramiento.  

3. El Grupo tiene previsto exponer las conclusiones basadas en sus investigaciones 

y metodología en su informe final, cuya presentación fue solicitada por el Consejo de 

Seguridad, también en el párrafo 6 de la resolución 2582 (2021), a más tardar el 15 

de junio de 2022, y en las actualizaciones mensuales del Grupo al Comité, según 

proceda. 

 

__________________ 

 1 Véase el párrafo 3 de la resolución 2528 (2020) y la carta de fecha 20 de julio de 2020 dirigida 

a la Presidencia del Consejo de Seguridad por el Secretario General (S/2020/726). 
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